
COMITÉ 
repüblicano-iSemocrático-fedeia! 

de W 

iOViliCIA DS GERONA. 

El Directorio republicano federal acaba de dirigirme la 
siguiente circular-. 

«Consultado este Directorio sóbre la conducta que se ha 
de seguir en las próximas elecciones de ayuntamientos, ha 
acordado: 

1." Que en las localidades donde el part ido cuenta eon fuer 
zas para vencer, no solicite el apoyo de n ingún otro par t ido, 
ni entre con ellos en transacciones de n inguna clase. 

2.° Que donde no cuente con fuerzas para tr iunfar se una á 
los par t idos liberales de oposicion, sin entrar j amás en t r a n -
sacciones ni con los par t idar ios del actual gobierno, ni con 
los conservadores, ni con los carl is tas . 

3.° Que en el caso de unirse con los par t idos liberales de 
oposicion, exija para sí un número de concejales y de a lcal -
des proporcionado á sus fuerzas . 

4-° Que.si circunstancias especiales aconsejasen en a l g u -
na local idad otra conduc ta , consulten los comités locales á 
los provinciales,y si posible fuere á este Directorio. 

5.° Que contra toda infracción de'ley que en :as elecciones 
se cometa, se formulen enérgicas protestas y se acuda á 
quien corresponda, aconsejándose de las comisiones de l e -
t r ados que se hayan formado con arreglo á instrucciones 
anteriores, ó se formen en vi r tud de la presente. 

6.° y ú l t imo. Que se procure por todos los medios posibles 
la conservación del órden público, á fin de no dar al Gobier-
no los pretextos de que pueda necesitar para el falseamiento 
de las elecciones. 

Lo que comunico á Y. para su debido conocimiento y 
efectos consiguientes. Madrid 21 de Noviembre de 18T1,— 
Francisco P i y Margall ,—Emilio Castelar —Koque'Bárcia . 
Por acuerdo del Directorio, Ricardo López Vázquez.» 

Lo que tengo el gusto de dirigiros para vuestro conocimiento, 
y para que lo trasmitáis á los Presidentes de los Comités de 
vuestro distrito. Al mismo tiempo os encargo que en cuanto os 
sean conocidos los resultados de las elecciones lo comuniquéis lo 
mas pronto posible, á f m de conocer el número de ayuntamienlot 
republicanos que resulten elegidos en esta Provincia. 

Figue ras I o de Diciembre de 1871. 
El Presidente, 

Juan Matas, 

Ciudadano 


